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El Decreto N°188 del
julio de 2006 del
Reconstrucción;

¡o' o6 JUN. 2011

I

El O.F.L. W70 de 388, Ley de Tarifas de Servicios
Sanitarios, del Ministe iO

I
de Obras Públicas, en adelante e

indistintamente, "OFL qP N° 70/88";
I

La Ley N°18.902, rg~nica de la Superintendencia de
Servicios Sanitarios (SI ~);

El Reglamento de la et de Tarifas de Servicios Sanitarios,
OS. N°453 del 12 de diciembre de 1989 del Ministerio de
Economía, Fomento y Reconstrucción, en adelante e
indistintamente, el "Re lamento";

I
El artículo 100 del O . iN°1.199 de 2004, del Ministerio de
Obras Públicas, en a eltnte e indistintamente, "OS MOP W
1.199/04"; i

i

7 ~e junio de 2006, publicado el 08 de
iTsterio de Economía, Fomento y

I
El Decreto MOP. N 9r de 10 de febrero de 2004 que
formalizó la transfere ci

1
del derecho de explotación de las

concesiones de produ ci n y distribución de agua potable y de
recolección y disposic ón de aguas servidas de la Empresa de
Servicios Sanitarios e Antofagasta S.A. (hoy ECONSSA
CHILE S.A.) a la e prrsa Aguas de Antofagasta S.A (en
adelante e indistintam nt¡ Aguas Antofagasta) por el lapso de
30 años;

El Decreto MOP. N" 52 ~e 18 de abril de 2007 que fO~Ii':Qi;;;'J
la transferencia del d recr10 de explotación de la conc~~ E:~

disposición de agu.~s se~'das, de que es ~it~lar en n= Uda?:~.
de Calama, 11 Regio , la Empresa de Servicios San t~o~,d~:~:i.,
Antofagasta S.A. (ho E ONSSA CHILE S.A.) a T ~At -.:
S.A. por unJ~ps().d¡j '. ''::iín desde el día 01 de fe ~L~l? -;;
2007 hasta el 29 de d clerr,bre de 2033; _-.-:1: .--'

El Estudio Tarifario re1'izado por la Superintendencia de
Servicios Sanitarios, s s fundamentos, antecedentes de
cálculo y resultados;

Estos antecedentes.
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CONSIDERANDO:

DE LAS FÓRMULAS TfRIFARIAS

DEFINICiÓN DE LAS FpRMULAS TARIFARIAS

1.1.1. Cargo fijo met"ual por cliente ($/mesl: CFCL

I

!

1

!

I

1.- Que, en conformidad ~n el artículo 2 de la Ley de Tarifas
de Servicios Sanitarios ~a fijación de las fórmulas tarifarias
de los servicios públi ps sanitarios se realiza mediante
decreto expedido por e ~inisterio de Economía, Fomento y
Turismo; I

2.- Que, mediante el Dec qto MOP W 97/04, se formalizó la
transferencia del dere TO de explotación de los servicios
públicos de producck ~ y distribución de agua potable,
recolección y disposici ~ de aguas servidas de la Segunda
Región de Antofagasta rxcluida la disposición de las aguas
servidas de las ciuda 1s de Antofagasta y Calama, a la
prestadora Aguas Anta ¡gasta;

3.- Que, de acuerdo ca Ilos Decretos MOP Nos. 97/04 y
252/07, el servicio púb iqQde-Jji~posición de aguas servidas
de las ciudades de ~tofagasté;1 y Calama es prestado
mediante interconexió . con- las prestadoras ECONSSA
CHILE S.A. y TRATAC S.A. respectivamente;

I

4.- Que, el procedimiento +fijación de tarifas correspondientes
a los servicios pú Iiqos sanitarios cuyo derecho de
explotación corres once a Aguas Antofagasta,
correspondiente al qu nfueniO 2011-2016, cumple con las
etapas en la forma y I zas dispuestos por la mencionada
Ley;

5.- Que en el proceso ~e fijación de tarifas de Aguas
Antofagasta, esta pr sfadora hizo valer discrepancias a
determinados parám t~os del estudio tarifaría de la
Superintendencia de S~rvicios Sanitarios, las que fueron
resueltas mediante ur acuerdo directo entre dicha
Superintendencia y la rr.stadora, formalizado mediante acta
de acuerdo de fecha 1 re marzo de 2011 ;

6.- Que el acta de a u~rdo directo se aprobó mediante
Resolución de la Su e~intendencia de Servicios Sanitarios
N° 924 de fecha 21 de ~arzo de 2011;

7.- Que la fijación de tarif slha cumplido además con las Bases,
normas y actos de rocedimiento establecidos en el DFL
MOP N°70/88 y su Re '¡mento.

I
DECRETO:¡

i

Fíjanse las siguientes fórmul s tarifarías para calcular los pre íO~'S máximos aplicables a los usuarios
de los servicios de producci n y distribución de agua potabl recolección y disposición de aguas
servidas cuyo derecho de e plotación corresponde a la pres a ora Aguas de Antofagasta S.A., en
adelante e indistintamente la empresa, en los términos dispue tor en el Decreto MOP. N° 97/04:

I

I1.

1.1.
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2



Definición y v slor de cargos tarifarios

CVAPP =CV2 * IN3 + CV5 * IN6

CVAP =CV1 * I ~2 + CV4 * IN5

CFCL =CF * IN

1.2.1.

I
I

I

I

I

I

1.1.2. Cargo variable por consumo de agua potable e ¡período no punta ($/m3): CVAP

I

!
i

1.1.3. Cargo variable por consumo de agua potable e llperíodo punta ($/m3): CVAPP
I

¡

!

I

1.1.4. Cargo variable por sobreconsumo de agua potable en período punta ($/m3)
CVAPP2 "1

I
CVAPP2 = CV3 * IN4 + CV6 * IN7 ¡

1.1.5. Cargo variable ¡por servicio de alcantarillado d. fguas servidas ($/m3): CVAL

CVAL =CV7 * ILa + cva * IN9 I

I .
1.2. DEFINICIÓN, VALOR D LOS CARGOS TARIFARIOS y iIIfCANISMO DE INDEXACION

La definición de las ariables incorporadas en las órmulas tarifarias anteriores y sus
respectivos valores, al 31 de diciembre de 2009, son los inficados a continuación.

I

I

I

..

1.2.1.1 Grupo 1: Compre rde las localidades de Antofagasta,l Tocopilla, Mejillones y Soquimich.

De conformidad con el Decre o MOP W 97/04, Aguas Antofagla~ta sirve las localidades de Tocopilla
y Mejillones en sus cuatros Etapas del servicio sanitario que 0r producción y distribución de agua
potable y recolección y discosición de aguas servidas. Por ~u parte, dicha empresa sirve a la
localidad de Antofagasta en I s etapas de producción y dístrlbr cipn de agua potable y recolección de
aguas servidas, interconectándose con ECONSSA CHILE p.A. en la etapa de disposición
Finalmente, la misma empresa sirve exclusivamente la etapa d ~roducción de agua potable respecto
de Soquimich. I

I

I

Variable I

I
Definición Valor

CF Cargo fijo por cíiehte. 635,82

CV1 Cargo variable pdr producción de agua potable en ~ eríodo no punta. 843,92

CV2 Cargo variable pdr producción de agua potable en ~e~odo punta. 843,92

CV3
Cargo variable d~ sobreconsumo por producción (e agua potable en
período punta. I 2.396,84

CV4 Cargo variable por distribución de agua potable en ~ erlooo no punta. 110,39

CV5

CV6

Cargo variable por distribución de agua potable en ~ enlodo punta.

Cargo variable d'.' sobreconsumo por distribución ( e l' agua potable en
período punta. !

110,39

294,92

CV7

cva

Cargo variable pdr recolección de aguas servidas.

Cargo variable pqr disposición de aguas servidas, con tratamiento:
160,43

- Para las localidades de Tocopilla y Mejillones 88,34

- Para la localidad de Antofagasta
!

Interconexión
con ECONSSA

CHILE SA
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I

I
I

I
1.2.1.2 Grupo 2: ( omprende las localidades de Cal ra y T.al-Tal.

De conformidad con el Decre o MOP W 97/04, Aguas Antofa~~sta sirve a Tal-Tal en sus cuatros
etapas del servicio sanitario Ique son producción y distribuci f de agua potable y recolección y
disposición de aguas servidas. Por su parte, dicha prestador1 sirve a Calama en las etapas de
producción y distribución de a ~ua potable y recolección de agu i servidas, interconectándose con la

t¡ prestadora TRATACAL S.A. e la etapa de disposición. :

- Para la localic ad de Tal-Tal

Cargo variable po] producción de agua potable en pE r odo punta.

Cargo variable po disposición de aguas servidas, ce n tratamiento:

Cargo variable po recolección de aguas servidas.
302,29

181,29

117,08

482,42

482,42

635,82

117,08

1.346,52

Valor

88,34
Interconexión

con TRATACAL
SA

I
i

Definición

- Para la localic ad de Calama
I

Cargo variable de! sobreconsumo por distribución d ~ agua potable en
, d Ipeno o punta. 1

Cargo variable po distribución de agua potable en p ~I iodo no punta.

Cargo variable pot distribución de agua potable en p ~qiodo punta.

Cargo variable po i producción de agua potable en pE r odo no punta.

Cargo variable dell' sobreconsumo por producción d ~ agua potable en
período punta. i

Cargo fijo por cliente.

Variable

CF

CV1

CV2

CV3

CV4

CV5

CV6

CV7
--

CV8
--

I
¡

I

'~10, IN11, IN12, IN13, IN14, IN15
re tarifas. Se calculan utilizando la

I

I

i

donde:

I
1.2.2. Polinomios d~ Indexación

Se definen IN1, IN2, 1~3, IN4, IN5, IN6, IN7, IN8, IN9
IN16, IN17 e IN18 corno los polinomios de indexaciór
siguiente fórmula general:

INi ; ai • IIPC + bi' IIP~II + ci • IIPMNI

I I

. , j I

IIPC: Indice del Indlce de Precios ,al Consumidor, o e~ que lo reemplace, calculado como
IPC/IPCo, en que IPC es el Indice de Precios ~II Consumidor, publicado por el INE e
IPCo el corr'.spondiente a diciembre de 2 ~119' IPCo= 98,62 (Base, diciembre
2008=100). I

I
• • I

IIPMII: Indice del lnéice de Precios al por Mayor d~ Productos Importados Categoría
Industrias Ma~.lufactureras, o el que lo reernpla e, calculado como IPMII/IPMllo, en
que IPMII es bl Indice de Precios al por Mayar de Productos Importados Categoría
Industrias M~nufactureras, publicado por el 'fE e IPMllo el correspondiente a
diciembre de ~009, IPMllo = 107,20 (Base, nove bre 2007=100).

I

¡ ¡
! I

I I
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I
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IIPMNI: índice del ínc ice de Precios al por Mayor ~f Productos Nacionales Categorí
Industrias Mar ufactureras, o el que lo reemplac ~' calculado como IPMNIIIPMNlo, e
que IPMNI es el índice de Precios al por Mayo de Productos Nacionales Categorí
Industrias Ma 'iufactureras, publicado por el I~E e IPMNlo el correspondiente
diciembre de ~ 009, IPMNlo = 104,54 (Base, novimbre 2007=100).

I
I

A continuación se mdic: n los valores de ai, bi y ci, para el ¡Spectivo INi.

-'
IVariable INi ai bi Ci

CF Cargo fijo cliente ¡ IN 1 1,0000 0,0000 0,0000
CV1 Cargo variable produce ión de agua potable en período no pt,na IN 2 0,4018 0,2791 0,3191
CV2 Cargo variable produce ión de agua potable en periodo punta IN 3 0,4018 0,2791 0,3191

CV3 Cargo variable de sobreconsumo por producciónde agua pe tibie IN 4 0,4009 0,2771 0,3220
en período punta

CV4 Cargo variable distribu ión de agua potable en perlado no pi¡r ta IN 5 0,4448 0,2390 0,3162
CV5 Cargo variable distribur ión de agua potable en período ount IN 6 0,4448 0,2390 0,3162

CV6 Cargo variable de sbbreconsurno por distribución de j9ua IN 7 0,4315 0,2445 0,3240
f-----

potable en período punta
CV7 Cargo variable por recr lección de aguas servidas IN 8 0,4600 0,2904 0,2496
CV8 Cargo variable por dis; osición de aguas servidas IN 9 0,3189 0,4459 0,2352

f----

Cargos por Riles IN 10 1,0000 0,0000 0,0000

I~- Cargo por Grifos IN 11 0,5178 0,0212 0,4610
Cargos por Corte y Rebosición IN 12 0,5178 0,0212 0,4610

--

Cargos por Revisión d Proyectos IN 13 1,0000 0,0000 0,0000
Cargos por Verificaciór de medidores IN 14 0,9400 0,0000 0,0600

r
CCP AFR de producción IN 15 0,4168 0,3129 0,2703

CCD AFR de distribución I IN 16 0,5364 0,2014 0,2622
i-----.

CCR AFR de recolección IN 17 0,4600 0,2904 0,2496

CCT AFR de disposición IN 18 0,3189 0,4459 0,2352

I

I

2. CONDICIONES DE AilCACIÓN DE LOS CARGOS T MiUFARIOS DE LOS SERVICIOS D
AGUA POTABLE Y AL ANTARILLADO DE AGUAS SERW1DAS

Las tarifas a cobrar J los usuarios finales correspor d¡erán a los valores de los cargo
resultantes de aplicar I~s fórmulas respectivas, definidas rel punto 1.1, los que se sumará
en la boleta o factura cuando corresponda. En el caso d os usuarios finales de Antofagasta
Calama deberá adicionarse los cargos asociados a la d sposición de aguas servidas de I
empresa ECONSSA CMILE S.A. y TRATACAL S.A. respe cramente.

I
Los cargos para Aguas ~ntofagastason los siguientes:

I
I

I

2.1. CARGO FIJO MENSUA~ POR CLIENTE

Se cobrará CFCL pesos mensualmente por cliente, el ~Ie será independiente del consum
incluso si no lo hubiere. I

I I

I I •

2.2. CARGO VARIABLE PO~ SERVICIO DE AGUA POTABL IN PERIODO NO PUNTA
I

Se cobrará CVAP pesoJ por metro cúbico facturado que ~el determine de las lecturas realizada
durante el período com .rendido entre el 1 de abril y 30 dE 10viembre de cada año.

I
En las zonas abastecidas por sistemas de producción q ~~ incorporen la fluoruración del agu
potable, el cargo CV1 s~ incrementará en 1,37 pesos po Tetro cúbico para las localidades d
Grupo 1 yen 1,29 pesos por metro cúbico para las locafk ares del Grupo 2.

I

I

I
I
I
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